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seis meses: Los que cometan estafa, apropiación
indebida o defraudación de electricidad, gas, agua
u otro elemento, energía o fluido, o en equipos ter-
minales de telecomunicación, en cuantía no superior
a 50.000 pesetas”.»

Madrid, 9 de mayo de 2002.—El Comandante
de Intendencia, Jefe del Servicio Económico-
Administrativo de la Unidad de Base 2900 de Infan-
tería de Marina de la Flota.—21.062.

Anuncio del Servicio Económico-Administrati-
vo de la Unidad de Base 2900 de Infantería
de Marina de la Flota, sobre notificación
de trámite de audiencia en expediente por
pago indebido. Don Manuel Guimerá Lora.

En cumplimiento de la obligación legal contenida
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, se publica la Resolución de fecha 11
de septiembre de 2001 por la que se da trámite
de audiencia en expediente 2900/EPI-005/2001 por
pago indebido relativo a don Manuel Guimerá Lora,
con documento nacional de identidad núme-
ro 75.749.696, con último domicilio conocido en
la calle Velázquez, número 3, escalera derecha,
2.o D, Cádiz, y cuyo tenor literal es el siguiente:

«Se ha iniciado el expediente con el número antes
indicado para la determinación de pago indebido
en la nómina de la Armada, siendo instructor el
Servicio Económico-Administrativo del Tercio de
la Armada y órgano competente para resolver el
Director de Asuntos Económicos de la Armada,
por delegación del Ministro de Defensa, de acuerdo
con el punto 5 de la Orden del Ministro de Defen-
sa 22/1991, por la que se desarrolla la estructura
del Cuartel General, la Fuerza y el Apoyo a la Fuerza
en la Armada (“Boletín Oficial del Estado” núme-
ro 69), modificada por Orden del Ministerio de
Defensa 49/1998 (“Boletín Oficial del Estado”
número 65), y con el punto cuarto de la Orden
4/1996, de 11 de enero, del Ministerio de Defensa
(“Boletín Oficial del Estado” número 16).

De lo actuado por este SEA se desprende que,
debido a un error en el sistema retributivo de la
nómina unificada, no se le dio de baja cuando se
produjo su cese en la Armada, el pasado 9 de sep-
tiembre de 2000 (finalización de compromiso), por
lo que se le continuó abonando los haberes corres-
pondientes a los meses de septiembre (23.337 pese-
tas), octubre (91.021 pesetas) y noviembre (91.502
pesetas), lo que supone una cantidad total inde-
bidamente recibida por usted de 205.860 pesetas,
las cuales deberá usted reintegrar de la forma que
se indica:

Si está de acuerdo con ella y reconoce el pago
indebido, puede hacer efectivo el reintegro que pone
fin al expediente, por los siguientes medios:

Metálico.
Transferencia a C/C 0182-3098-60-0204003137.
Talón nominativo.

Si está en desacuerdo con la misma y reconoce
el pago indebido o no lo reconoce en todos sus
extremos, le comunico que, de acuerdo con los ar-
tículos 84.1 y 84.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (“Boletín Oficial del Estado” del 27),
dispone de diez días hábiles desde la recepción de
esta notificación para examinar el expediente ori-
ginal en este SEA y para presentar las alegaciones
y pruebas que estime convenientes.

La presentación de alegaciones y pruebas puede
hacerse en cualquiera de los Registros y oficinas
a que hace referencia el artículo 38.4 del citado
texto legal.

Asimismo, le hago saber que el artículo 254 del
Código Penal establece que “será castigado con la
pena de multa de tres a seis meses el que, habiendo
recibido indebidamente, por error del transmitente,
dinero o alguna cosa mueble, niege haberla recibido
o, comprobado el error, no proceda a su devolución,
siempre que la cuantía de lo recibido exceda de

50.000 pesetas” y que el artículo 623 del mismo
Código establece que “serán castigados con arresto
de dos a seis fines de semana o multa de dos a
seis meses: Los que cometan estafa, apropiación
indebida o defraudación de electricidad, gas, agua
u otro elemento, energía o fluido, o en equipos ter-
minales de telecomunicación, en cuantía no superior
a 50.000 pesetas”.»

Madrid, 9 de mayo de 2002.—El Comandante
de Intendencia, Jefe del Servicio Económico-
Administrativo de la Unidad de Base 2900 de Infan-
tería de Marina de la Flota.—21.063.

Edicto del Juzgado Maritimo Permanente de
Canarias, sobre asistencias marítimas.

Don Pedro María Pinto y Sancristóval, Teniente
Auditor del Cuerpo Jurídico Militar, Juez Marítimo
Permanente de Canarias, hago saber que por este
Juzgado de mi cargo se instruye expediente con
motivo de la asistencia marítima prestada el día
2 de mayo de 2002, por el buque de salvamento
marítimo «Salvamar Nunki» de la matrícula de
Gijón, lista 8ª, folio 6-4-01, al pesquero «Geba»,
de bandera de Guinea Bissau y 300 T.R.B.

Lo que se hace público, a los efectos previstos
en el artículo 38 de la Ley 60/1962, de 24 de diciem-
bre («Boletín Oficial» número 310), reguladora de
la materia, a fin de que todos los que se consideren
interesados en dicho asunto se personen en forma
y comparezcan aportando los comprobantes en que
funden sus derechos ante este Juzgado, sito en el
edificio anexo al Cuartel General de la Zona Marí-
tima de Canarias, calle Luis Doreste Silva, 1, planta
3.a, en el plazo de treinta días a partir de la publi-
cación del presente edicto.

Las Palmas de Gran Canaria, 25 de abril de
2002.—El Juez Marítimo Permanente, Teniente
Auditor, Pedro María Pinto y Sancristóval.—22.064.

MINISTERIO DE HACIENDA

Edicto de la Dirección General de Costes de
Personal y Pensiones Públicas por el que
se pone en conocimiento de don Carlos Clís-
tenes Liranzo de la Rosa la desestimación
de la ayuda solicitada.

Hace saber a don Carlos Clístenes Liranzo de
la Rosa, en relación con el expediente incoado al
amparo de la Ley 35/1995, de 11 de diciembre,
de Ayudas y Asistencia a las Víctimas de Delitos
Violentos y Contra la Libertad Sexual, que procede
desestimar al interesado la ayuda por lesiones inva-
lidantes solicitada al amparo de dicha Ley. Y ello,
en cumplimiento del artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común.

Madrid, 7 de mayo de 2002.—El Subdirector gene-
ral de Gestión de Clases Pasivas, Heliodoro Giner
Ubago.—21.554.

MINISTERIO DE FOMENTO

Resolución de la Autoridad Portuaria de Ceuta,
sobre otorgamiento de concesión adminis-
trativa.

De acuerdo con las facultades que la Ley 27/1992,
de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y de
la Marina Mercante, modificada por Ley 62/1997,
de 26 de diciembre, otorga al Consejo de Admi-

nistración en su artículo 40.5 ñ), esta Autoridad
Portuaria autorizó el pasado 7 de marzo de 2002
a la sociedad mercantil «Servicios y Repuestos Marí-
timos, Sociedad Limitada», la ocupación de 805
metros cuadrados de terrenos, obras e instalaciones
de dominio público portuario estatal en régimen
concesional, con ubicación en la explanadas de
poniente para realizar la actividad de almacenamien-
to de efectos navales e industriales.

Lo que se publica para general conocimiento.
Ceuta, 30 de abril de 2002.—El Presidente, José

Francisco Torrado López.—&21.580.

Resolución de la Autoridad Portuaria de Ceuta,
sobre otorgamiento de transferencia de con-
cesión administrativa.

De acuerdo con las facultades que la Ley 27/1992,
de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y de
la Marina Mercante, modificada por Ley 62/1997
de 26 de diciembre, otorga al Consejo de Admi-
nistración en su artículo 40.5.ñ), esta Autoridad Por-
tuaria autorizó previamente con fecha 24 de mayo
de 2001 la transferencia de la concesión adminis-
trativa identificada con el número 104.7 y cuya titu-
laridad ostentaba la sociedad mercantil «Grúas Cha-
comi, S. A.», a favor de la sociedad «Electricidad
Muñoz e Hijos, S. L.», para ejercer la actividad
de almacenamiento de materiales de construcción
y suministros industriales, elevando la Presidencia
la citada Resolución a definitiva con fecha 30 de
abril de 2002.

Lo que se publica para general conocimiento.
Ceuta, 30 de abril de 2002.—El Presidente, José

Francisco Torrado López.—21.581.

Resolución de la Autoridad Portuaria de Gijón
por la que se hace público el otorgamiento
de concesión administrativa.

En sesión celebrada por el Consejo de Admi-
nistración de la Autoridad Portuaria de Gijón el
día 22 de abril de 2002, se acordó adjudicar a la
agrupación «Operador Logístico Integral de Gra-
neles, Sociedad Anónima», la concesión para la
«Construcción y explotación de un parque para el
almacenamiento, manipulación y disolución de gra-
neles sólidos en la explanada de Aboño del puerto
de Gijón», por el plazo de treinta (30) años.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Gijón, 13 de mayo de 2002.—El Presidente,

Miguel Ángel Pesquera González.—21.123.

Resolución de la Autoridad Portuaria de Huel-
va, referente a otorgamiento de concesiones.

El Consejo de Administración de la Autoridad
Portuaria de Huelva, en sesión celebrada el 26 de
abril de 2002, en uso de las facultades que le confiere
el artículo 40.5.ñ) de la Ley 62/1997, de 26 de
diciembre, de modificación de la Ley 27/1992, de
24 de noviembre, de Puertos del Estado y de la
Marina Mercante, acordó otorgar concesión admi-
nistrativa a «Ibersilva, Sociedad Anónima», en las
siguientes condiciones específicas:

Ocupación de dominio público:

Uso exclusivo:

37.853 metros cuadrados (parcela).
537,5 metros cuadrados (cinta de transporte).

Uso no exclusivo:

432,5 metros cuadrados (cinta de transporte).

Destino: Construcción y explotación de una ter-
minal logística para el almacenamiento de madera
y sus derivados en el Muelle Ingeniero Juan Gon-
zalo, en el puerto exterior de la zona de servicio
del Puerto de Huelva.
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Plazo de vigencia: Quince años, prorrogables a
su vencimiento por un período adicional de cinco
años más.

Lo que se publica para general conocimiento.
Huelva, 16 de mayo de 2002.—El Presidente del

Consejo de Administración, Jenaro García-Arrecia-
do.—El Secretario, Fernando Vizcaíno Vizcaí-
no.—21.843.

Resolución de la Autoridad Portuaria de Huel-
va, referente a otorgamiento de concesiones.

El Consejo de Administración de la Autoridad
Portuaria de Huelva, en sesión celebrada el 26 de
abril de 2002, en uso de las facultades que le confiere
el artículo 40.5.ñ) de la Ley 62/1997, de 26 de
diciembre, de modificación de la Ley 27/1992, de
24 de noviembre, de Puertos del Estado y de la
Marina Mercante, acordó otorgar concesión admi-
nistrativa a «Cespa Conten, Sociedad Anónima»,
en las siguientes condiciones específicas:

Ocupación de dominio público: 9.585 metros
cuadrados.

Destino: Construcción y explotación de una plan-
ta de gestión integral de la recogida selectiva de
residuos sólidos urbanos e industriales, en la calle
Cristóbal Dorante del Polígono Industrial de la Pun-
ta del Sebo, dentro de la Zona de Servicio del Puerto
de Huelva.

Plazo de vigencia: Quince años, prorrogables a
su vencimiento por un período adicional de cinco
años más.

Lo que se publica para general conocimiento.
Huelva, 16 de mayo de 2002.—El Presidente del

Consejo de Administración, Jenaro García-Arrecia-
do.—El Secretario, Fernando Vizcaíno Vizcaí-
no.—21.845.

Resolución de la Autoridad Portuaria de Huel-
va, referente a otorgamiento de concesiones.

El Consejo de Administración de la Autoridad
Portuaria de Huelva, en sesión celebrada el 26 de
abril de 2002, en uso de las facultades que le confiere
el artículo 40.5.ñ) de la Ley 62/1997, de 26 de
diciembre, de modificación de la Ley 27/1992, de
24 de noviembre, de Puertos del Estado y de la
Marina Mercante, acordó otorgar concesión admi-
nistrativa a «Julio Crespo, Sociedad Anónima», en
las siguientes condiciones específicas:

Ocupación de dominio público: 9.341 metros
cuadrados.

Destino: Construcción y explotación de una plan-
ta de preparación y tratamiento superficial de piezas
metálicas, en la calle Isaac Albéniz, del polígono
industrial de la Punta del Sebo, dentro de la zona
de servicio del Puerto de Huelva.

Plazo de vigencia: Veinte años, prorrogables a
su vencimiento por un período adicional de cinco
años más.

Lo que se publica para general conocimiento.
Huelva, 16 de mayo de 2002.—El Presidente del

Consejo de Administración, Jenaro García-Arrecia-
do.—El Secretario, Fernando Vizcaíno Vizcaí-
no.—21.844.

Resolución del Consejo de Administración de
la Autoridad Portuaria de Las Palmas por
la que se otorga a don Octavio Ortega More-
no concesión administrativa de explotación.

El Consejo de Administración de la Autoridad
de Las Palmas, en uso de las facultades conferidas
por el artículo 40.5 ñ) de la Ley 62/1997, de 26
de diciembre, de modificación de la Ley 27/1992,
de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y de
la Marina Mercante, ha otorgado, con fecha 19

de marzo de 2002, una concesión administrativa
de explotación a «D. Octavio Ortega Moreno», cuyas
características son:

Puerto: Las Palmas.
Destino: Carpintería naval.
Superficie: 960 metros cuadrados.
Plazo: 10 años.
Canon de superficie: 7,435842 euros/metro cua-

drado/año.

Las Palmas de Gran Canaria, 3 de mayo de
2002 .—E l P r e s i d e n t e , L u i s He r n ánd e z
Pérez.—&21.136.

Resolución de la Demarcación de Carreteras
del Estado en Madrid sobre Notificación de
actos administrativos.

Se comunica a los interesados indicados en la
relación final: Notificación de la propuesta de liqui-
dación urgente de daños a la carretera, a efectos
de lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común («Boletín Oficial del Estado»
del 27), según redacción dada por la Ley 4/1999
que la modifica («Boletín Oficial del Estado» de
14 de enero) y con el contenido expresado en el
artículo 61 del mismo texto legal por entender esta
Demarcación de Carreteras del Estado en Madrid,
que la publicación íntegra de la notificación de la
propuesta de liquidación lesiona los derechos o inte-
reses legítimos de dichos titulares.

De conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 117.1 del Reglamento General de Carreteras
y 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común («Bo-
letín Oficial del Estado» del 27), se da un plazo
de quince días hábiles, contados a partir de la pre-
sente publicación para presentar las alegaciones que
se estimen oportunas, teniendo a su disposición el
expediente de referencia en la Demarcación de
Carreteras del Estado en Madrid, calle Josefa Val-
cárcel, número 11, 28027 Madrid.

Relación de sujetos notificados

Don Pedro Tru j i l lo Ríos . Exped iente :
01771/2001.

Don Miguel Gutiérrez Díaz. Expediente:
01857/2001.

«Europa Dos Mil, Sociedad Limitada». Expedien-
te: 02037/2001.

Don José Andrés Cayuela Castillejo. Expediente:
02126/2001.

Doña Adriana María Carmona Valencia. Expe-
diente: 02143/2001.

Auxiliar de alquiler. Expediente: 02160/2001.
Don Antonio García Moreno. Expediente:

02163/2001.
Don José María Caballero Pérez. Expediente:

02175/2001.
Doña Manuela González del Campo García

Muñoz. Expediente: 02176/2001.

Madrid, 9 de mayo de 2002.—El Jefe de Servicio
de Conservación y Explotación, Juan Jiménez Oga-
llar.—&21.592.

Resolución de la Demarcación de Carreteras
del Estado en Madrid sobre notificación de
actos administrativos.

Se comunica a los interesado indicados en la rela-
ción final: Notificación de la propuesta de liqui-
dación urgente de daños a la carretera, a efectos
de lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común («Boletín Oficial del Estado»
del 27), según redacción dada por la Ley 4/1999
que la modifica («Boletín Oficial del Estado» de
14 de enero), y con el contenido expresado en el

artículo 61 del mismo texto legal por entender esta
Demarcación de Carreteras del Estado en Madrid,
que la publicación íntegra de la notificación de la
propuesta de liquidación lesiona los derechos o inte-
reses legítimos de dichos titulares.

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 117.1 del Reglamento General de Carreteras y
el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común («Boletín Oficial del Estado» del 27), se
da un plazo de quince días hábiles, contados a partir
de la presente publicación para presentar las ale-
gaciones que se estimen oportunas, teniendo a su
disposición el expediente de referencia en la Demar-
cación de Carreteras del Estado en Madrid, calle
Josefa Valcarcel, número 11, 28027 Madrid.

Relación de sujetos notificados:
Doña María Jesús Sanz Escribano. Expediente

0003/2002.
Doña María Jesús Méndez Villa. Expediente

0007/2002.
Don José Gabriel Maestre Paya. Expediente

00016/2002.
Don Miguel Ángel Montero Martín. Expediente

00027/2002.
«Mareu, Sociedad Limitada». Expediente

00028/2002.
Doña María del Carmen Abad Hernández. Expe-

diente 00029/2002.
Don Alberto Corulla Castro. Expediente

00031/2002.
Don Mustapha el Kadi. Expediente 00032/2002.
Don Luis Taberra Rodríguez. Expediente

00036/2002.
Don Alfredo Carballés Estévez. Expediente

00038/2002.
Don Carlos Alfredo Alvarado Rangel. Expediente

00039/2002.
Doña María Josefa Carballo Pérez. Expediente

00040/2002.
Don Raúl Gaya González . Expediente

00043/2002.
«Castaño y Arango Asociados, Sociedad Limi-

tada». Expediente 00048/2002.
Don Mariano Echevarría Zagalaz. Expediente

00056/2002.
Doña María José Meseguer Barrera. Expediente

00058/2002.
Don Juan Carlos López Corral. Expediente

00059/2002.
Doña Noemí Arines Caballero. Expediente

00072/2002.
«Honky Tonk, Sociedad Limitada». Expediente

00081/2002.
«Rotumet, Sociedad Limitada». Expediente

00085/2002.
Doña Agustina Fernández Fernández. Expediente

00088/2002.
«Construcciones Gonacar, Sociedad Limitada».

Expediente 00089/2002.
Don Carlos Notario Bodelón. Expediente

00134/2002.

Madrid, 10 de mayo de 2002.—El Jefe de Servicio
de Conservación y Explotación, Juan Jiménez Oga-
llar.—&21.593.

Resolución de la Subdirección General de
Transportes por Carretera, de 11 de abril
de 2002, por la que se convoca información
pública sobre modificación de la concesión
de servicio de transporte de viajeros por
carretera entre Madrid-Salamanca y Vigo
con hijuelas (VAC-127) T-146.
Al amparo de lo establecido en el artículo 79

del Reglamento de Ordenación de los Transportes
Terrestres, la empresa «Auto Res, Sociedad Limi-
tada», ha solicitado la siguiente modificación:

Parada en Ataquines para realizar tráficos desde
esta población con Madrid y viceversa.

Los interesados y afectados en este expediente
podrán personarse en el procedimiento y, previo
examen de la documentación pertinente en la Sub-


